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Señor:
Juez 02 Civil Municipal de Bello-Antioquia
Dte: Nubia Estella Valencia Jaramillo
Ddo: Jhon Edilberto Munera Muñoz

-- 
LUIS ALBERTO TANGARIFE  BEDOYA
DERECHO CIVIL- FAMILIA - LABORAL
Teléfonos: 511 27 72 - 311 634 3690.
 



CONCILIAR Y LITIGAR ABOGADOS 

Carrera 49 Nº 50-22 Oficina 808  
Ed. Gran Colombia. Medellín 

Teléfonos: 5112772- 3116343690 
Email: conciliarylitigar@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BELLO-ANTIOQUIA 
E.S.D. 
 
 
 
PROCESO         : Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE     : NUBIA ESTELLA VALENCIA JARAMILLO 
DEMANDADO : JHON EDILBERTO MUNERA MUÑOZ 
RADICADO         : 2011-1056 
 

 

 

 
En mi condición de apoderado de la parte demandante, 
respetuosamente solicito se decrete el embargo y posterior secuestro 
del siguiente bien propiedad del demandado quien se identifica con 
cedula de ciudadanía No. 98.583.195: 
 
Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 01N-5414843.  

Solicito que por secretaria se ordene la remisión del respectivo oficio a 
su lugar de destino, para el efecto informo que el correo electrónico de 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Norte es 
ofiregismedellinnorte@supernotariado.gov.co. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 del decreto 806 de 2020.  
 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Proceso Ejecutivo  
Radicado 05088-40-03-002-2011-01056-00 

Demandante Nubia Estella Valencia Jaramillo  
Demandado Jhon Edilberto Munera Muñoz   

Asunto Decreta medida 

 

Como las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante reúne los 

requisitos señalados en los artículos 588 y 593 C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N° 01N-5414843 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín – Zona Norte (Ant.) y de propiedad del demandado Jhon Edilberto 

Múnera Muñoz identificado con C.C. 98.583.195. 

 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos indicada, para que inscriba el embargo siempre que el inmueble 

pertenezca al afectado con la medida, y expida a costa del solicitante el certificado 

sobre su situación jurídica en un periodo equivalente a veinte (20) años, si fuere 

posible. Una vez regrese diligenciado el oficio de embargo, se proveerá sobre la 

comisión para el secuestro. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Proceso Ejecutivo  
Radicado 05088-40-03-002-2011-01056-00 

Demandante Nubia Estella Valencia Jaramillo  
Demandado Jhon Edilberto Munera Muñoz   

Asunto Decreta medida 

Oficio N° 5189 
  

 

Señores 

Oficina de Instrumentos Públicos de  Medellín – Zona Norte (Ant.) 

La ciudad 

 

Le informo que por auto de la fecha, el Juzgado ordenó: 

 

“Primero: Decretar el embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N° 01N-5414843 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte (Ant.) y de propiedad del demandado 

Jhon Edilberto Múnera Muñoz identificado con C.C. 98.583.195. Segundo: Comunicar esta decisión a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos indicada, para que inscriba el embargo siempre que el inmueble 

pertenezca al afectado con la medida, y expida a costa del solicitante el certificado sobre su situación jurídica en 

un periodo equivalente a veinte (20) años, si fuere posible. Una vez regrese diligenciado el oficio de embargo, se 

proveerá sobre la comisión para el secuestro.”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 
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